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GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DE COMPRA No.041

San Salvador, 04 de noüembre de 2022

Tel.

Se solicita Ia enfega e instalación del servicio que se detaila en la presente ORDEN DE COMPRA, en los sitios en los que se
desarrollan las obras de construcción, es decir, en la zona del Centro Histórico de San Salvador y sus alrededores, lo cual será
indicado or elAdministrador de Orden de Co ra,

EI valortotal de esta ORDEN DE COMPRA es de CINCO MIL SEISCIENTOS TRETNTA YCINCO 00/100 D LARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE A-MÉRICA. El suministro detallado en esta ORDEN DE COMPRA deberá proporcionarse en los lugares indicados por el
Administrador de Orden de Compra, a través de dos (21 entregas, las cuales no deberán sobrepasar UN (11 MES CALENDARIO
contados a partir de cada una de las órdenes de inicio que se emitan para tal efecto,

DATOS DE LA APLICACION

IRMA MICHELLE MARTHA NI

1

ESPECIFICO CANTIDAD
UNIDAD
MEDIDA

DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO
PRECIO

UNITARIO

54399 1 SERVICIO

Elaboración e instalación de siete (7) rótulos
publicitarios de proyectos habitacionales de
cooperativas de vivienda.

Ver detalle al reverso

Contratar el servicio de elaboración e instalación de
siete (7) rótulos publicitarios que se utilizarán para
divulgar la ejecución de siete (7J proyectos
habitacionales que realizan las cooperativas de
Vivienda por Ayuda Mutua delCentro Histórico de San
Salvador (CVAMJ, en el marco del proyecto
.RECALIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA Y CULTURAL
DEL CENTRO HISTÓRICO DE SAN SALVADORY DE SU

FUNCIÓN HABITACIONAL MEDIANTE EL
MOVIMIENTO COOPERATIVO',

Proceso de Libre Gestión No,079/2022 "sERvIcIo DE
EUTSORACION E |NSTAUTCTON DE SrETE (7)
RÓTULOS PUBLICITARIoS DE PROYECTOS
HABITACIONALE§ DE COOPERATIVAS DE
VIVIENDA EN EL MARCO DEL PROYECTO
"RECALIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA Y CULTURAL
DIL CINTRO HISTÓRICO DE SAN SALVADOR Y DE
SU FUNCIóN HABITACIONAL MEDIANTE EL
MOVIMIENTO COOPERATIVO'
Precios con M incluido
Forma de Pago Crédito a 30 Días
Validez de la oferta 30 días
Clasificación de Ia empresa: Microempresa
Administrador de la Orden de Compra: Ing, Marvin
Vitalicio López Romero Tel. 2280-9849
e-mail: marvin,lopez@vivienda.gob.sv

$5,635.00

T O T A L................. $5,635.00

LINEA DE TRABAIOUNIDAD PRESUPUESTARIA
04Inversión Pública 03 Intervenciones Urtanas

REQUERIMIENTO DE COMPRA
MV-UHAH-2At/2022

NIT DEL SUMINISTRANTECIFRAS PRESUPUESTARIAS
2022-3600 -3 -0 +- 03 -22- 7

OBSERVACIONES: Dis onibilidad u uestaria Memorándum Rei MV G

DA

Señor
BORIS ANTONIO OR.ELLIINA URIBE
Presente.

F.

VALOR
TOTAL

$5,635.00

MINISTRA DE

OEEL

“Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y 
Artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa”
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DETALLE SEGÚN OFERTA ADIUDICADA:

CANT UM ESPECIFICACIONES
Costo

unltario
con M

Costo total
conM

1, 1 SERVICIO

Elaboración e

instalación de
Siete [7) rótulos
publicitarios de

proYectos
habitacionales
de cooperahvas

de vivienda,

Pantalla:
. Dimensiónr3,60x1.80m.
. Forro lámina galvanizada calibre 26.
. Marco de pantalla, tubo estructural cuadrado

de 1'x1'
. Refuerzos de pantalla: 3 tubos cuadrados

estructurales de 1'x1'verticales y 2 tubos
estructurales cuadrados de 1'x1' horizontales.

¡ Elevación de la pantalla desde el piso: 2.20m.
. La pantalla estará sujeta a la estructura de

soporte.

Estructura de soporte de pantalla:
. Dos tubos estructurales cuadrados de 4'x4'.

Largo total 5.00m.
. Base: los tubos de 4'x4' se empotrarán 1,00m

de profundidad al suelo dentro de una base de
concreto (cemento, grava y arena)

Pintura, texto y colores del arte:
. Pintura de aceite para el fondo de Ia pantalla y

textos.
. Incluye impresión de ünil según el arte de

cada uno de los rótulos (7), los cuales serán
proporcionados en USB por el Ministerio de
Vivienda a través del administrador de la
orden de compra nombrado para tal efecto.
El diseño de cada arte será similar para los
siete (7) rótulos, lo que cambiará será
mínimamente el texto y los logos.

. Los colores son los indicados por el
Administrador de la Orden de Compra.

$5,635.00 $5,635.00

MONTO TOTAL OFERTADO con IvA incluido $5,635.00

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

EI ofertante adjudicado deberá presentar en los diez (10J días hábiles después de emitida la Orden de Compra, un
Pagaré como garantÍa de Cumplimiento de Contrato, este pagaré lo otorgará a favor del Estado y Gobierno de El
Salvador en el Ramo de Vivienda, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en la Orden de
Compra y cuyo servicio será entregado y recibido a entera satisfacción.

El valor del Pagaré será del diez (10 0/o) del valor del monto de la Orden de Compra, el cual se incrementará en Ia
misma proporción en que el valor de la Orden de Compra llegue a aumentarse, en su caso. (Pagaré sin protesto Anexo
No.3. de solicitud de ofertál

FORMA DE ENTREGA:

El servicio se ejecutará en dos (2) entregas. La primera entrega abarcará tres [3J rótulos publicitarios y el segundo
cubrirá los cuatro (4) rótulos restantes. Los rótulos serán entregados al Administrador de la Orden de Compra ya
instalados en los siüos de las obras y deberán estar acorde a las condiciones y especificaciones descritas en la solicitud
de oferta, éste emitirá un acta de recepción, por cada entrega, si el servicio fue brindado completamente a satisfacción.
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No.
NOMBRE DEL

SERVtCIO
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FORMA DE PAGO:

El Ministerio pagará al Contratista mediante DOS (2) PAGoS en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a

través de la Gerencia Financiera Institucional, hasta por el valor especiñcado en la orden de compra.

COND¡CIONES DEL SUMINISTRO

El Contratistá deberá suietarse a lo establecido en la Solicitud de Oferta y oferta respecüva, las cuales forman parte
integral de la presente orden de Compra.

Toda comunicación entre el Contratista y el Ministerio de Vivienda será a través del Administrador de la Orden de
Compra, Ingeniero Marvin Vitalicio López Romero.

El Contratista se compromete a no tener contratado a ningún menor de edad y establecer controles y mecanismos que
aseguren la no contratación de mano de obra infantil, debiendo estar en la disposición de someterse a los procesos de
verificación que determine la autoridad correspondiente.

El contratÍsta acepta que las cantidades finales a cancelar corresponderán a la canüdad del bien demandado y
suministrado a satisfacción del Ministerio de Vivienda, según lo establecido en la solicitud de oferta, Cuadro de
Evaluación y oferta respectiva.

Cualquier observación o denuncia sobre el presente proceso de contratáción podrá realizarse directamente al
observatorio de Compras Públicas mediante el correo: observatorio.u nac@mh.gob.sv
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